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Doctora. 
GINA PAOLA CORTEZ LOPEZ  
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.     D. 
 
 
 
  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO Sin Nro. de fecha 
13 de septiembre del año 2023 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JANETH ROJAS GOMEZ 
RADICACION: 76001400302120230076200 
 
 
 
MILLER ANDRADE RAMIREZ, mayor de edad, vecino y residente en Cali - Valle, identificado 
con la cedula de ciudadanía Nro. 12.196.605 de Garzón - Huila, abogado titulado y en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 258.136 del C.S.J. Actuando en mi calidad 
apoderado de la demandada señora JANETH ROJAS GOMEZ, con condiciones civiles ya 
establecidas dentro del proceso de la referencia, por medio del presente procedo a 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN (Numeral 3 del Art. 442 del CGP) contra el 
MANDAMIENTO DE PAGO - AUTO INTERLOCUTORIO Sin Nro.  de fecha 13 de septiembre 
del año 2023 a proponer la en los siguientes términos: 
 
 

1. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso establece que el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez salvo norma en contrario, de igual manera que 
cuando el auto a recurrir se pronuncie por fuera de audiencia el recurso debe interponerse 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto a impugnar. 
 
A su turno las normas especiales sobre procesos ejecutivos, en su artículo 430 del C.G.P. 
prevé que los requisitos formales que afecten el titulo base de ejecución solo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, con igual 
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alcance el artículo 438 de la codificación en cita, en su parte pertinente expresa “…y el que 
por vía reposición lo revoque…”, en correspondencia con los artículos invocados el numeral 
3 del artículo 442 ordena “…los hechos que configuren excepciones previas deberán 
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.” 
 
Como viene de verse, antes que existir norma en contrario a la reposición contra el 
mandamiento de pago, el Código General del Proceso y sus reglas especiales sobre 
ejecuciones por sumas de dinero autorizan la posibilidad de atacar el mandamiento de 
pago por medio de la reposición. 
 
 
En el caso que nos ocupa, tenemos, que la parte atora pretende hacer valer: 
 
 

• El PAGARE Nro. 00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022, por la 
suma de $ 110.056.187.oo. por concepto de capital y la suma de $ 4.246.488.oo 
por concepto de intereses remuneratorios. 
 

• Que el PAGARE Nro. 00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022, 
contiene cuatro obligaciones identificada con los números 00729600197387, 
01585009328212, 05209600307232, 05209600308800 y cuyas sumas representa el 
valor de $ 110.056.187.oo. por concepto de capital y la suma de $ 4.246.488.oo 
por concepto de intereses remuneratorios. 

 

• El día 22 de septiembre del año 2022, el Despacho mediante estados notifico el 
Auto Interlocutorio Sin Nro. de fecha 13 de septiembre del año 2023 que LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora JANETH ROJAS GOMEZ, así: 

  
 

A) La suma de $ 110.056.187.oo. por concepto de capital absoluto contenido en el 
PAGARE Nro. 00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022, sobre las 
obligaciones identificada con los números 00729600197387, 01585009328212, 
05209600307232, 05209600308800 endosada en copia a la demanda  
 

B) La suma de $ 4.246.488.oo por concepto de intereses de plazo causados del 1 de 
abril  del año 2023 hasta 31 de agosto del año 2023 
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C) Por los intereses de mora sobre el capital literal “A” del Pagare, a partir del 1 de 
septiembre del año 2023 
 

D) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad 
 
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa tenemos como Excepción Previa: 
 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO; Se configura esta causal en el cobro de la suma de $ 
4.246.488.oo por concepto de intereses de plazo causados del 1 de abril  del año 
2023 hasta 31 de agosto del año 2023 litera “B”, lo cuales no fueron pactados ni 
autorizados en el PAGARE Nro. 00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 
2022, obsérvese señor Juez que en el (ii) de la carta de instrucciones indica: 
 
“en el espacio del literal b), se incluirá el valor de los intereses remuneratorios y 
moratorios” 
 
Esto refiere a solo las instrucciones del llenado ordenado en la carta de instrucción 
más no suple, modifica o cambia el negocio plasmado en el PAGARE Nro. 
00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022. Dicho lo anterior, Señor 
Juez debe estar plenamente plasmado (suscrito) en el Titulo Valor – Pagare y no en 
la Carta de Instrucciones. en general, señor Juez estamos frente a “rubros no 
autorizados” o “no contemplados en los contratos”. 

 
2. FALSEDAD IDEOLÓGICA: Se configura esta causal porque como se indicó en la 

excepción anterior se realizó un cobro de la suma de $ 4.246.488.oo por concepto 
de intereses de plazo causados del 1 de abril  del año 2023 hasta 31 de agosto del 
año 2023 litera “B”, lo cuales no fueron pactados ni autorizados en el PAGARE Nro. 
00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022. Lo anterior conlleva a 
causar un perjuicio económico al patrimonio del demandado quien bajo el principio 
de buena fe realiza un negocio claro para ambas partes y cuya alteración emana de 
la mala fe del tenedor y parte dominante.    
 

3. FRAUDE PROCESAL: Se configura esta causal porque como se indicó en la 
excepción anterior se realizó un cobro de la suma de $ 4.246.488.oo por concepto 
de intereses de plazo causados del 1 de abril  del año 2023 hasta 31 de agosto del 
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año 2023 litera “B”, lo cuales no fueron pactados ni autorizados en el PAGARE Nro. 
00729600197387 de fecha 28 de noviembre del año 2022. Es así que la parte 
actora pretende engañar a la autoridad de conocimiento para sacar provecho e 
enriquecer su patrimonio con el cobro de una obligación inexistente. 

  
 
Por lo anterior, Respetuosamente solicito revocar el auto atacado y como consecuencia de 
lo anterior; Declarar el COBRO DE LO NO DEBIDO; FALSEDAD IDEOLOGICA y FRAUDE 
PROCESAL de la suma de $ 4.246.488.oo, y como consecuencia dar por terminado el 
proceso, ordenar el archivo, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y condenar en costas a la parte atora. 
 
 
Anexo poder debidamente diligenciado. Sírvase reconocerme personería para actuar y darle 
curso al recurso. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
MILLER ANDRADE RAMIREZ 
CC. Nro. 12.196.605 de Garzón – Huila. 
T.P. Nro. 258.136 C.S.J.  
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Doctora.  

GINA PAOLA CORTEZ LOPEZ   

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE Correo 

electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.     S.     D.  

  

ASUNTO: PODER AMPLIO Y SUFICIENTE  

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JANETH ROJAS GOMEZ  

RADICACION: 76001400302120230076200  

  

 JANETH ROJAS GOMEZ, mayor de edad, vecina y residente en la calle 66 Nro. 1 - 109 Torre 2 

Apartamento 201 de la Unidad Portón de las plazas 1 del Barrio Metropolitano del Norte de Cali - 

Valle e identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 67.014.069 de Cali - Valle, Celular y WhatsApp 

Nro. 3246840489 y  con correo electrónico: janethrg22@hotmail.com; Respetuosamente me dirijo 

a usted con el fin de manifestarle que mediante este escrito otorgamos PODER ESPECIAL, AMPLIO 

Y SUFICIENTE al doctor MILLER ANDRADE RAMIREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 12.196.605 expedida en Garzón - Huila, Abogado 

Titulado y en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 258.136 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura y con correo electrónico: mymjuridicassas@hotmail.com; Para que mi 

nombre y representación conteste la demanda, proponga excepciones y lleve hasta su culminación 

la defensa de mis intereses dentro del PROCESO EJECUTIVO  de la referencia   

  

 El apoderado queda ampliamente facultado conforme a los términos del Art. 75 y 77 del C.G.P. en 

especial presentar recursos de Ley, para conciliar, notificarse, recibir, pactar, recurrir, transigir, 

sustituir, desistir, reasumir, renunciar, Presentar demanda, contestar demanda de reconvención y 

en general todas las facultades que permitan la defensa de mis intereses en debida forma.  

  

Sírvase reconocer personería a mi apoderado y dentro de los términos que le confiere el presente 

poder conforme el Art. 5 de la Ley 2213 del 2022.  

  

Cordialmente,  

 

  
JANETH ROJAS GOMEZ   

CC. Nro. 67.014.069 de Cali - Valle  

  

Acepto:   

   
MILLER ANDRADE RAMIREZ  

CC. Nro. 12.196.605 de Garzón - Huila T.P. 

Nro. 258.136 del C.S.J.  
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